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Santiago de Cali, 26 de junio de 2024 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 171 

 
Revisado el expediente se encuentra que se allegó memorial por parte del accionante 
en donde indican que ya fueron entregados los medicamentos e insumos 
correspondientes al mes de mayo de 2024, pero aun esta pendiente de entrega los 
medicamentos e insumos prescritos por su galeno tratante el 07 de junio del 2024, así 
como también está pendiente la autorización para el servicio de transporte requerido 
por el señor Hurtado González. 
 
Así las cosas, pese a los múltiples requerimientos efectuados por el Despacho a la 
entidad accionada, esta no ha acreditado cabal cumplimiento a lo ordenado mediante 
sentencia No. 202 del 04 de noviembre de 2021, la cual no fue impugnada; ante ello, 
conforme la norma que regula la materia se debe ABRIR A PRUEBAS para que la 
entidad accionada en el término improrrogable de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS  
allegue al Despacho la documentación que acredite que ha acatado la orden 
impartida en el fallo de tutela antes citado, so pena de imponer la sanción 
contemplada por el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ABRIR A PRUEBAS el presente Incidente de Desacato instaurado por el 
señor Aldemir Hurtado González en contra de la ARL AXA Colpatria. 
 
SEGUNDO: REQUIÉRASE a la señora Paula Marcela Moreno Moya, representante 
legal para asuntos Judiciales de la ARL AXA Colpatria y al señor Fernando Quintero 
Arturo, en su calidad de presidente de la ARL AXA Colpatria, para que dentro del 
término improrrogable de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS a partir de la 
notificación de este proveído, alleguen al Despacho la documentación que acredite 
que han acatado la orden impartida en la sentencia de Tutela No. 202 del 04 de 
noviembre de 2021, proferida por este Despacho, so pena de imponer la sanción 
contemplada por el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ZULAY CAMACHO CALERO 
Juez 
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